
Verbal 

Radicado 680013103006 2019 – 00229 – 00 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince de febrero de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora en los archivos 2 al 12, se ordena oficiar a 

la Nueva EPS para que conteste la petición que hizo la demandante en lo atinente a la dirección allí 

reportada por el demandado Jaime Andrés Martínez Páez. 

 

Por Secretaría trasládese la solicitud que obra en el archivo 13 al radicado 2019 – 00302 y désele 

trámite en forma inmediata. 

NOTIFIQUESE 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  
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